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ü£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.
í^us leyes y las dlsposieiones del <ia- 

biemo »«» ohllgaíorías para ‘la eapUal 
de proviucia desde que se publican «0- 
elaldicníe en ella y desde enaim días 
despues para los demás pueblos de Ea 
misma provincia. (V ey de 3 de *JWovlexn- 
bre de l«3r.)

SUSCBIOION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id, fuere.
Tres id83 .
Seis id. , . . . . 66.....
Un año132

;e. 
46.

. 80. 
. 180.

Se publica todos los dias escepio los Domingos,

Las leyes, órdenes y annudes qnc se 
manden publicar cu los Volcífncs «fi
ciales se ban de remUir al Gclc político 
respectivo, por enyo conducto se pasa
rán ó los editores de los ttiénclouadofi 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1S39, y 31 de Octubre de 18S4.),

ÍJihiinhs ?S I.U’89VIM U 
HÍ «WíMB4.

Núm, 1420. ■
Lo."? nleaidee, empleados de Vi- ’ 

gilarcia y Gu-^rdia civil, procede 
rán à la tu. ea de diez carueroa . 
que la notme do¡ 1.“ del corriente í 
í’ucion hurtados en la casilla nom- 1 
bra‘a de Mj^b^ta á l). Francisco 1 
Gor salez Aanaro, pur varios horn- . 
brek dcici i. -cibos, y case ne .-er 
hsbidos Its reioitirón à dií-pesicion 
del >r, Jut z t:^ I,'loBtaucia de A n 
tequera con la ptrsona en cuyo po- j 
der sc tovueuiren si no ofreciere j 
Jas garanii ';; uecesarias. j

Córdoba 9 de Marzo de 1874, 1
El Gobernador, 

Etlaa: do de ia LoWa.
Señas.

Ambas orejas lundidas y her
rados por enciaiA de la nariz.

Poder Ejecutivo de ha 
República

Ministerio de la Guerra,

Dril BETOS.
liabiendo sido dtHtioado á tais 

iumediatas órdenes el Teniente Ge
neral 0. José Lopez y Dominguez, 
^®«go en disponer cese en ei cargo 
de General en Jefe del ejército del 
Centro.

Santander cuatro de Marzo de 
^il ochocientos setenta y cuatro.— 
Bl Píesidente del Poder Ejecutivo 
de la República. Francisco Serrano. 
"El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala.

Habiendo sido destinado á mis 
inmediatas órdents el Teniente Ge- 
“úral D. Antonio Lopez de Letona, 
''®0B0 en disponer tese cu el carajo 
de Director General de Cabaiiería.

8auiaLdtr cuatro de Marzo de 
^il ochocientoa setenta y cuatro.— 
** Presidente Gel Pouer Ejeoüiivo 
de la Repúbiiea, Fraueisov ájrrano. 
7 El Ministro de ia Guerra, Juan

Vengo en nombrar Director ge
neral de Caballería al Teniente Ge., j 
ueral D, Ramón Gómez Pulido. t

Santander cuatro de Marzo de ' 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 
—El Ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala.

Exemo. Rr: El Presidents dal j 
Poder Ejecutivo de la República ha 
teeido d hfon jsponer quo los Ofl j 
ciales oeneraiea residentes en esta 1 
capital, quecon arreglo,al articulo 
10 de la órden de 11 de Noviembre 
último pueden exceptuar de la re 
quisa un caballo, m/tniñesten por 
escrito d este Minis’crió ea el térmi
no de 48 horas si tie^ien alguno de 
su propiedad, acoiopañando en este 
caso la reseña, cuyo dacumeato se 
remitirá A la comisión de requisa 
para su debido conocimiento.

De órden del expresado Presí- 
doute lo digo á V. B- para su cono- 
dimiento y demás efectos. Dios 
guarded V E. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1874.—Zavala.

Sr. Capitán general de Castilla 
la Nuev .

Bxemo. Sf;: En vista de la car
ta núm. 624 que V. E. dirigióá es 
te Ministerio en 16 de Enero último 
dando cuenta de haber dispuesto la 
baja del Teniente de infantería D. 
Francisco Rivera y Barreira, cuyo 
paradero se ignora' desde el mes de 
Abril de 1871, que vino à la Penín- 
sulaen usode ticeócia por enfermo 
y término de seis meses, y toda vez 
une según V. E. manifiesta desdele 
indicada fecha no ha justiñeadó su 
existencia, el Gobierno de la Repú
blica, al propio tiempo que ha teni
do á bien aprobar la dispusicioa de 
V. E., se ha servido disponer que 
el Teniente Rivera sea .ija^o de,baja 
dehuitivameute en el ejército, pu 
blicándose esta reaolucíon en la 
«Gaceta oficial» para que llegando à 
coDocimieuto de las Aútondades ci
viles y militares no pueda el in^ta- 
resado presentarse.cu parte alguna 

1 0011 un carácter que ¿a perdido pon

* ‘ohi 
arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes; quedando sujeto á la res
ponsabilidad que hubiere lugar si 
ee presentase ó fuera habido.

Lo (ligo á V. E. para su conoci- 
miento y efectos coaskuientes. Dios 
guarde à V, E. muchos años. Ma
drid 26 de ’ Febrero de 1874,—Za
vala.

Sr. Capitan general de Cuba.
'gyfiggsaphi wrBiífiiMBWMiiwweiaiBF^ 

Núm. 1393
El limo. Sr. Director general 

de Rentas con fecha 2 del actual 
me dice lo que sigue:

■ En el sorteo celebrado en este 
día para adjudicar el premio de 
626 pésotlis concedidas en cada uno 
á fas huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio à 
D.* Josefa Torres, hija da D. To
más Agustín, Miliciano nacional 
deViqaroz.

Lo participa á V, S. esta Di
rección á fin de que se sirva dispo
ner se publique en el <Bületin Ofl- i 
cía!» de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.» !

Lo que he,dispuesto se inserte 
en este periódico oficia! en cum
plimiento tie lo prevenido. ■

.Córdoba 5 de Marzo de 1874.— 
El Gefa Económico, Rafael Padilla 
y Parejo.

Núm. 1404,
Administración económica ’ 

de la provincia de ’ 
Córdoba. 

Ni la circular de esta Admi- 
aiatcacion de 27 de Agosto,ni la da 
21 da Octubre del año próximo 
pasado, ambas insertas en este pe- ¡ 
riódico oficial en los números 61 y j 
126, han bastado para que los se- j 
ñores alcaldes de los pueblos que ai ■ 
Anal se espresan rindan a esta ofl- j 
□a la cuenta de cédulas de empa- Í

dronamieoto por las reapeotivas al 
año de 1872, devuelvan fas que 
las resulten sobrantes, é iagresen 
en la Caja de esta Dependóbeia el 
importe de las que aparezcan ven
didas.

Tao notable demora en este 
servició daTugar á que por esta 
Dependencia no pueda eumplirse Io 
oMenado por la superioridad acerca 
de este asunto; y à fin de poder 
termiuarlo en un breve plazo, ha 
acordado m anifestarlee que, tras- 
cu rridos cinco dias sin haber ren
dido laeueata, de vuelto las cédulas 
sobrantes é ingresado en la Caja 
de esta Administración el valor 
do las que resulten vendidas, pro
cederá desde luego y sin otro avi
so á expedir comisiones de apre
mio, por cualquiera de los partí 
ciliares que dejen de- cumplimen- 
tarse.

Córdoba 7 da Marzo de 1874
El Jefe Económico, Rafael Padi

lla y Parejo.
Almedinilla, 
Baena.; 
Belméz.

"Cabra,
Carcabuey.
Encinas-Reales.
'Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente Obejuna.

’Fasote -Tojar.
.Morente. .
Posadas.
Doña Mencia.
Pozoblanco.
Priego.
Santa Ella.
Santa Eufemia, 
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Viso.
Rute.
Rute por la aldea de Zambra.
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Depósito de sementales de Córdoba.
Belaoion nominal do loo caballos Somentalos dastínado. por la snparwridal à las Diradas providoaalos quo 

'“udS, ion oopresion do la edad, alzada, capas ó polo, y ganadería de qco proceden a,|oelloa.

tfidad Alzada. 
Años. Cías. Dedos. Pelo ó capa.Nombres. Ganadería

Parada de Córdoba.
Arcado.
Me broa t. 
Reunido.
Raptor. 
Alek.
Peregrino 2,® 
Pavito.
Payaso. 
Miscelánea.
Pañoso. 
Roido. 
Romanero. 
Sincerante. 
Sometido.

11
6

13
7
7
5

15 
10
15
11
5
5
5
5

7 
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

5 112
3 112
6
6
4 112
6 112
7 l|2
3 112 
6 1(2
4 tl2 
3
3
8
I

Tordo abutardado.
Tordo apizarrado.
Castaño.
Castaño.
Castaño dorado.
Tordo súcio.
Tordo rodado.
Castaño, 
Castaño.
Tordo,
Negro mosqueado. 
Tordo súcio.
Castaño enceodido. 
Bayo entrepalado.

De D. Amador Calzadilla, 
^Sahara Argelino, Africa.) 
Yeguada real.
De D. Antonio Muñoz.
De D. Fernando Suárez.
De D. José Guerrero.
De D. Vicente Romero.
De D. Manuel de Torres.
Da D. Gerónimo Martínez.
De D. José Gil.
De D. Rafael Romero.
De D. Juan Lopez.
D. D. Rafael Gorbach.
De D. Antonio Delgado.

Parada de Palma del RÍO.
Mustapfá.
Empadronado.
Comisario.
Prohibido.

5
17
5
7

7
7
7
7

7
6
3
5 1|2

Tordillo.
Tordillo, 
Castaño, 
Castaño encendido.

(Sahara Argelino.) 
Da D, Luis Villavicencio, 
De D. José Guerrero.
De D, Benito Sánchez,

Parada de Baena, .
Apremiado.
Paula.
Principe.
Peregrino 1.*

12 
II
15 
13

7
7
7
7

6
4
5
7 It2

Alazan.
Alezan. 
Castaño, 
Castaño oscuro.

Del Duque de Alba.
De D. Jerónimo Enrile, 
De D. Fernaodo Suárez, 
De D, Juan Luque.

Parada de la Rambla.
7 7 5 Tordo claro. (Sahara Argelino.)

Partador.
Babieca.

10
12

7
7

6
9

Tordillo oscuro.
Tordillo vinoso.

De D. Juan de los Ríos.
De D, Fernán do Suárez.

Parada de Castro del Rio.
Novato.
Pajarito. 
Capitan,

15
13
12

7
7
7

3
2
5

Alazan.
Castaño dorado.
Castaño

De D. Fernando Villalba, 
De D. Francisco Solano Fuentes, 
De D. Jerónimo Martínez.

Abogado. 
Hacendista, 
Español.

9
13
16

7
7
7

3112 
4
2

Perada de Bujala 
Tordo vinoso.
Castaño.
Castaño.

nce.
De D. José Maria de Trillo.
De D. Manuel Romero Galvez.
De D. Manuel Galbao,

Parada de Montilla.
Diamante 2,® 
Malagueilo. 
Cartujano.

13
14
14

7 
7
7

6 112
8
4

Caataño encendido. 
Castaño oscuro.
Castaño.

De D. Fernando Suarez.
De D. Francisco Solano Fuentes. 
De D. Juao Castañeda,

Parada de Pozoblanco.
Doncel.
Cordobés.

12
16

7
7

8
11

Castaño. 
Castaño,

iDe D. Ju an Calzadilla.
|De D. Francisco Moreno.

Córdoba 4 de Marzo de 1874.-El Jefe del JepósiiOp Pedro Calderón,

5.“ Quedar enterado de las día- 
poeicioues odciales que se insertan

Núm. 1388.
Alcaidia Constltacional de 

Villa del Rio.
Extracto de laa aesionea celebradas 

por esta Corporación municipal 
de Villa del Rio en el trimas tre 
comprensivo dasie primero de 
Octubre à 31 de Diciembre de 
1873.

Sesión ordinaria del 5 de Octubre 
de 1873.

Presidencia del alcalde acciden
tal D. Juan Abad.

Leída y aprobada la anterior 
se acordaron loa partieularea si' 
guíen tes:

Núm, 1392.

1 ." Nombrar una comisión-pa
ra que se formen relaciones de los 
fiabaUos que exiatou en esta loca
lidad.

2 .“ Conceler á D. José Baru- 
nat el pasa ge gratuito de operarios 
y materiales por la barca pública 
de esta villa, como contratista que 
es de obras del Estado.

3 .° Conceder terreno en laa ca
lles de Caballer s y Montoro con 
destino á construcción de casas de 
Francisco Cabezón Arroyo y Do
mingo Izquierdo Sánchez.

4 .* Declarar fdllidcs varios con
tribuyentes por sr bitrios municipa
les y reparto de vinos y aguar
dientes.

en los Boletines y ordenar so cum
plimiento, con lo que terminó la 
sesión.
Sesión ordinaria dei 12 de Octubre 

de 1873.
Leída y aprobada la anterior so 

acordaron los particulares siguien
tes:

l .° Nombrar recaudador de ar
bitrios municipales á D. Juan Vi
var Gonzalez.

2 .“ Autoriza; la ejecución da 
las obras que sean précisas en la 
calle de Peecadtiia, bajo la direc 
cion del maestro iie la Villa.

3 .* Aprobar los gastos de com

posición de la batea pública perte
necientes á estos propios.

4 .’ Disponer la ejecución de 
varias composiciones en el empie 
dro de la calle de la Estrella.

Con lo que terminó ta sesión. 
Sesión ordinaria del 19 de Octubre 

da 1873.
Presidencia de D. Juan Abad.
Leida y aprobada la anterior ee 

acordó:
l .“ Aprobar las relaciones de 

gastos de la obra hecha en la calle 
Pescadería, importanlas 836 pese
tas y 13 céntimos.

2,’ Aprobar igualmente los 
gastos efectuados en la composi
ción de la calle de la Estrella y en 
el matadero público.

3 .“ Quedar enterado de las dis
posiciones oóciales que se insertan 
en los Boletines y ordenar su cata
pli miento.

Con Io que terminó la sesión. 
Sesión extraordinarii del 23 de Oc

tubre de 1873.
Presidencia del Sr. Abad.
Abierta la sesión con la lectu

ra del acta anterior, se acordó.
1 .® Que ee forme una relación 

de los caballos inútiles de esta villa 
con la reseña y circunstancias pre
venidas.

2 .“ Quedar enterado del nom
bramiento recaído en favt r de don 
Matias Cerezo para individuo de la 
comisión de requisa.

3 .* .Acordar la creación do dos 
escuelas da adultos bajo la direc
ción de los profesores Don Rafael 
Cruz y D. José Braulio Sánchez.

Con lo que terminó la sesión. 
Sesión ordinaria del 26 de Octubre 

de 1873.
Presidencia dei Sr. Abad.
Leida y aprobada la anterior 

se acordaron los particulares si
guientes:

1 ,' Aprobar los presupuestos 
de las escuelas de adultos y dispo
ner la apertura de laa mistnas.

2 .’ Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que se insertan 
en los Boletines y ordenar au com
plimiento.

Con lo que so terminó la aesíon. 
Sesión ordinaria del 2 da Noviem

bre de 1873.
Presidencia dei Sr, Abad,
Leida y aprobada la a-nterior sc 

acordó:
L* Conceder á Sebastian Lop-2 

Rael y Francisco Salguero Laf^’ 
un poco de terreno en la ribera dc^ 
Guadalquivir, sitio dal prado gran' 
de, con destino á sembrar mein' 
nares.

2 / Quedar enterado del ní’^® 
de visitas ó las escuelas de esta v^" 
Ha, jirada en Octubre úliimo i>®‘ 
el inspector provincial don Maou8 
Villegas, y acordar se espida d ^® 
maestra Doña Matia Josefa Cola® 

| el (ítalo administrativo que acredo
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ta al aumeato de eoaldo que le Ué 
concedido por la Corporación mu
nicipal.

3,° Que se celebren las aeflioaes j 
ordinarias A las ocho de la noche. -

4.” Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que ne insertan 
en los Boletines y ordenar su cum- 
ptimiento. ,

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del 7 ^de No

viembre de 1873. Í
Preaidencia del Sr. Abad. 1
Abierta la sesión pública se He • 

vó á efecto el sorteo da asociados j 
que en el año econó níco ile ltS73 4 | 
74 han de componer con ai Ayan- | 
tamiento la Junta municipal, acor- j 
dando se publique en la forma or- i 
dinaria an resultado y se pase 4 los 
iateresadoa comunieacion espresiva 
de ello,

Con lo que terminó la sesión. 
Se.-ion ordinaria del 9 de Noviem

bre de 1873.
Presideueia del Sr. Abad.
Leída y aprobada la anterior, ae 

acordó:
1 .” Quedar enterados del ante- 

proyecto de reforma relativo á la 
oiimposicion de la muralla sobre el 
Guadalquivir, ofrecido al Ayunta- ! 
miento por ü, Mariano Morelló, 
acordando se maaifieste á dicho se- 1 
fior que la Corporación aprecia co- ! 
mo es justo el mérito de sus tra
bajos y le agradece su desinterés j 
cu no exigir honorarios, pero que 
ha deliberado tiacerle iiusi gratifi- 
caoioc de 112 pesetas y 60 cóoli- 
mos, la cual si bien no recompensa 
sus trabajos y vigilias, al menos es 
una espresion siucera de recuerdo y 
agradecimiento,

' 2.'' Que se provea la pinza de 
médico titular que ha da quedar 
vacante en 31 de Diciembre pró
ximo, con arreglo al reglamento dg 
24 de Octubre último.

3 .’ Que se subaste en arrenda
miento la isleta que hay sobre el 
Güidaiquivir bajo las coodiciouea 
que al efecto se acordaron.

4 .' Ratificar el acuerdo de 28 
Setiembre último, sobre denegar 
el deslinde da terreno perteneeien- 
te á los herederos de D. Pedro Gon
zalez de Canales.

h.“ Quedar enterado de las dis
posiciones ofitiaies que se insertan 
«n los Boletines y ordenar su cum- 
pdmÎQQio.

Con lo que terminó 14 sesión, 
feosion ordinaria del dia 16 de No

viembre de 1873.
Fresi.lé;t.cu del dr. Abad.
Leída y aprobada la anterior, se 

acordó:
L* Qne se iiiviie ai administra

bor del , . d^i Corohé.do, para 
si quiere Vender su pt incipat el ter
reno qua posee ai final de la calle 
bel Rio.

^•’ Que se ejecuten las obras 

necasanas en la cille de San Ro- * 
que, bajo la dirección del maestro 
de la villa.

3 .'' Que 89 remitan los estrac- 
to3 de las sesioais cclsbciidas por 
et Ayuntamiento en los dos últi
mos trimastreg al Sr. Gobernador 1 
para su inserción en el cBoletin 
oficial.»

4 .’ Quedar eaterado del in
forma emitido por los letrados don 
Angel Torres y D. José Illescas y 
Cárdenas, sobre reivindicación del 
terreno ooncedido en 1821 y 1826 
4 Ü. Pedro Gouzaloí de Canales, 
disponiendo se una copia da dicho 
informe al es pedí ente incoado por 
don D, Manuel J. de Linares y 
don Andrés de Cuenca, elevándolo 
todo á la Exorna, Diputación pre- 
vincial toda vez que los interesa
dos interponen apelación.

5 .“ Asimismo se acordó quedar 
enterado de las disposiciones ofi- 
ciaíeg que so insertan en los <Bole- 
tiues» y ordenar su cumplimiento, 

Cou lo que so terminó la se
sión.
Sesión ordinaria del 23 de Noviem

bre de(873.
Presidencia del Sr. Abad.
Leída y aprobada la anterior, se 

acordó:
b* Aprobar las cuentas del 

1 material de las escuelas de niños y 
niñas de esta población, respecti
vas al sñode (872 à 73. disponien
do se remita copia de las mismas á 
la Junta provincial.

2 ’ Autorizar al Alcalde presi
dente para que disponga la cons
trucción de una puerta para la ha
bitación destinada ai fiel, en el ma
tadero público.

3 ," Autorizar al mismo señor 
Alcalde para que se estere ó alfom
bre el despacho de la Alcaldía y la 
Secretaria del Ayuntamiento.

4 .’ Quedar enterado de las dis
posiciones contenidas en tos «Bole
tines* y ordenar su cumplimiento.

Con lo que terminó la soaion. 
Sesión ordinaria del día 3ü de No

viembre de 1873.
Presidencia del Sr. Abad.
Leída y aprobada la anterior se 

acordó:
b® Aduiitir la dimisión del 

auxiliar de la Secretaría D. Juan 
Vivar Gonzalez, disponiendo se 
anuncie al público su provision,

2 .* Acordaría formación de los 
tres registros prevenidos por el 
art. 2." de la ordenanza de la Mili
cia Nacional y que se remitan al 
8r, Gobernador civil.

3 .“ Quedar enterado de las dis- 
poBiciones contenidas en los «Bole
tines oficiales» y ordenar su cum" 
plimíento.

Cou lo que termiuó la sesión. 
Sesión ordinaria del 7 de Diciem

bre de 1873,
Presidencia dei tír. Abad, 
Leída y aprobada la anterior se 

acordó:

1 .’ Nombrar auxiliar de la Se- 1 
jetaría coa cargo del fielato de j 
cameceriag á Juan de Dios Lopaz.

2,' Ratificare! acuerdo de 4 de 
Mayo último relativo à que se li
quida al contratista de medicina el 
esceso que le resulte do familias 
al tiOto que salgan por el tipo de 
subasta.

3 ." Denegar al facultativo titu
lar Don Miguel Alcalá los dos me
ses de lieeacia que solicitaba por su 
instancia de 6 de los corrientes, 
fundado en las eufermsdadeg epi- 
dómicasqueamenazan la población.

4 .“ Quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que se insartac 
en los «Boletioesti y ordenar su 
cumplimieoto.

Con lo que terminó'la aesiou. 
Sesión estcaordinaria del 12 de 

Diciembre de (873.
Presidencia del Sr. Abad.
Abierta la sesión por el señor 

presidente sobre lacoaveniencia de 
adoptar algunas medidas referentes 
4 órden público, el Ayuntamiento 
así lo acordó disponiendo su inme
diata egecucion.

Coo locual se terminó el acto. 
Sesión ordinaria del 14 da Diciem

bre de 1873.
Presidencia del 8r. Abad.
Leída y aprobada la anterior se 

acordó:
1 .® Remilir al Gobernador civil 

el registro núm, l.“ de la Milicia 
Nacional.

2 .* Disponer la formacioa de 1 s 
listas relativa? 4 la requisa de ca • 
baUos coa presencia de tos vsteri- 
narios, remitiéndola despues al 
Gobernador militar.

3 .® Proceder 4 la formación de 
las matrículas de carruajes tau 
luego como termine el plazo fijado 
al público para la presentación de 
relaciones.

Con lo que términó la sesión. 
Sesión ordinaria del 21 de Dio'em- 

bred6l873.
Presidencia del 3r. D Bernabé 

Ceballos.
Leída y aprobada la anterior 

se acordó:
(.“ Expedir 4 los profesores de 

instrucción primaria el título ad
ministrativo queacredite el aumen
to desueldo que se les ha consig
nado por la dirección do las escue
las de adultos.

Quedar eoterado de las disposi
ciones oficiales que se insertan en 
los oBoletines* y ordenar su cum 
plimiento.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del 28 de Diciem

bre de 1873.
Presadencia del Sr. Oebalios.
Leída y aprobada la anterior ge 

acordó quedar enterado de las dis
posiciones oficiales que se insertan 
en los «Boleiinee» ordenando su 
cumplimiemtn.

Con Io que terminó la sesión. 
Sesión estraordi laria del 29 de 

Diciembre de 1873, 
Presidencia del Sr. Ceballos. 
Abierta la sesión se procedió á 

la declaración de los caballos útiles 
é inútiles incluidos en la requisa 
del presente año en union de los 
veterinarios D. Migu 1 Buzan y 
D, José Agüera Garcia.

Con lo que se terminó el acto. 
Dou Francisco Cerezo Cabello. Se

cretario del Ayuntamiento de 
esta Villa del Rio,

Cí- rtifico: que en el libro de 
aouerJos do cíte Ayunto mie a tu 
respectivos al presente año, y au 
sesión ordinarii c-Hebrada el dia 
velutidos di los oorrieutes, S9 en- 
Qusotra entre otros particulares el 
siguiente:

«Consecutivamente se dió cuen
ta por mi el Secretario de haber 
formado log egtraciog de lis sesio 
ues celebradas por el Ayuntamiento 
en el trimestre anterior que finó 
en 31 de Diciembre último, los 
cuales oonstau da cinco folios sella
dos y robrieadog por el Sr. Aloalda: 
en au virtud acordó la corporacioa 
aprobar referidog estractos, pravl- 
nieado ae remitan al Sr. Gobarna- 
dor civil de la provincia para su 
inserción en el «Boletiu ofioialn a I 
tenor de lo que precapiúi el artí
culo 104 de la ley de Ayuotamíen ■ 
tos vigente.»

Así consta dal referido acuerd o 
á que me refiero.

Villa dal Rio veintiocho da Fe
brero da mil oohocieatj3 setenta y 
cuatro.— V.®B." El Alcalde, Fran
cisco Criado Sigler,— Francisca 
Cerezo.

Núm. 1402.

-Mcaldía Coaslitucioaal de 
Encinas Reales.

Terminado en borrador el Re
partimiento de arbitrios Provincia
les y Municipales da esta villa cor
respondiente ai uño actual para cu
brir el déficit dal presupuesto mu
nicipal vigente, ae halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento para oír de agravios por el 
término da ocho días contados degde 
la inserción da este edicto en el 
«Bolelin, oficial da Ia Provincia, 
pasado cuyo plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Encinas Reales 3 da Marzo de 
1874.—Cristóbal Ruiz.—P, S. M. 
Joaquín Roldan, Secretario aciden- 
tai.

JlZMIHh
Núm. 1382.

Juzgado do primera ins
tancia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera insiancia de esta 
Ciudad. ,
Por la presente requisitoria se 

citan, llaman y emplazan á cator
ce hombrea desconocidos, cuyo do
micilio y paradero se ignora, uno 
de ellos bastante joven, comodo 
diez y siete años; otro que hacia de 
Jefe, grueso, con barba corrida, 
buena estatura, pantalón negro y 
chaqueta parecida 4 Pelisier, 11a-
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Núm. 1398.
d iizgado de pritnara instan

cia de Posadas.

Don Manuel María Gonzalez Ta
mayo, Jaez de primera instancia 
da este partido.
Ppr virtud del presenta se cita v 

llama á los segadores del Cortijo del 
Judio, del término do Ecija,que se 
hallaban en él el dia doce de Julio 
Último y que se les quaraarou parte 
do sus ropas,para que sa preaeoteu 
eo este Juzgado en el término de 
diez días contados desde la inser
ción de este edicto en los >BoletÍ- 
nes Oficiales» de Córdoba y Sevilla, 
con el fin de declarar, apercibidos 
que de no veiificarlu les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues que 
asi lo tengo mandado eo la causa 
que con motivo de dicho inceudio 
instruyo.

Dado en Posadas á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Manuel Maria Gonzalez. 
—El Actuario, Diego Soldevi'la.

Núm. 1389.
Don Joaquin Collés y Sanz, comi

sionado ejecutor de apremio 
nombrado por el Ayuntamiento 
de esta Villa para el cobro de 
Arbiirios provicciales y munici
pales.
Hago saber; que para haqer el 

pago de los descubiertos que obran 
en mi poder, se sacan á pública su
basta lasfincas .rústicas que á con- 
tinaacioii se expresau, de la pro
piedad de l). Alfonso Moreno Diaz;

Pías. Cts.

Un pedazo de olivar 
con treinta pies d : olivo y 

’ dos estacas, del sitio que 
; nombran del Cerro,dees- 
< te Departamento rural, 

linda por el Norte con pro
piedad de D. Pei nando 
del Pino, Sud con D. An
tonio del Pino, y Poniente 
con D. Francisco Mar
quez, vecino de San Se
bastian de tos Ballesteros, 

; valorado en íre.seieQtas 
pesetas.......................... 300

Otro pedazo de olivar 
ea el iudicado terreno, 
sembrado de cebada, com
puesto de veinte y un 
piés de olivo y cuatro 
plazas perdidas, linda por 
Sud coa D. Gonzalo Ro
mero y D. Andrés del 
Pino, Poniente con Don 
Alfonso Pino líoda, y 
Norte con D. Juaa José 
Martínez , valorado, en 
doscientas veinte y cinco 
pesetas..............................32S

Dando un resultado 
todo la cantidad do qui- 
niontas veinte y cinco 
pesetas..............................1^25

1 . u remate está señalado para
el dia diez de Marzo próximo á la 
hora de diez á doce do su mañana 

■ en la Sala Audiencia de este Juzga - 
1 do municipal, sita eo estas Casas

mado Don Alejaudro, quo todos 
con annas de fuego, monUdos à 
caballo, con boinas encarnadas 
unos, otros gorras de pelo y otros 
sombreros, se presentaron la mi- 
Hanadel veinte y tres de Diciem
bre último en la casa de la dehesa 
denominada dal Socor, sierra de es
te término, de la propiedad del 
Exerno Sr, Duque de la Torre, y ro
baron varios efectos; para que en el 
término de diez diaa, contados das 
de la inserción de este anuncio en 
la «Gacetade Madrid,» se presenten 
en este Juzgado á responder da los 
cargos qua contra ellos resultan; 
bajo apercibimiento que de no ve- 
riScarlo. los parará el perjuicio que 
haya lugar. Y encargo al propio 
tiempo á todas las autoridades civi- 
es, militares é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y 
presentación de dichos desconoci
dos en este Juzgado.

Dado eo Montoro á veinte y 
ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro. — Manuel Loaysa. 
—El Actuario, Juan Antonio do 
Lara,

Núm. 1396.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de esta ciudad 
de Córdoba.

Don Rafael Pineda y Alba/ Juez 
interino de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama 

á Antonio Ruiz y Rodiiguez, veci
no de Lucena, de diez y seis años, 
á fin de que dentro del término de 
diez diaa, á contar desde la inser
ción de este en el periódico la «Ga
ceta de Madrid» y <Bolelin oficial» 
de esta provincia, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
para qué pueda recibirsele decla
ración y ofrecérsele la causa que se 

. está siguiendo por hurto de un 
sombrero de su perieoeocia veri, 
ficado la madrugada del treinta y 
uno de Enero último en la estación 
del ferro-canil de esta capital; y 
tambien comparecerá el presunto 
autor de este deiito conocido por 
Pantaleón, sin que resulten otros 
antecedentes,-para oir los cargos 
qua en dicha causa le puedan re
sultar y reeibirla su inquisitiva, 
dentro dei térmico que ha sido ci
tado; previniéndoles que si no lo 
efectúan les parará el perjuicio 
que haya lugar, dedaráudose re
belde al Pantalón é incurso en las 
penas que señala la ley de enjui
ciamiento criminal.

Y para su inserción en dichos 
periódicos 30espide la presente re
quisitoria en Córdoba á cuatro de 
Mario de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Rafael Pineda Alba,- El 
Esciibano, Angel Oauna Garoiu.

Consistoria les, y se admiten pos* i 
turas por las dos terceras partes de 
su tasacioa respectiva. Lo que se 
hace saber al público para conooi- 
miénto de los que quieran iatere- 
sarse en la subasta.

La Victoria nueve de Febrero 
de mil ochocientosseteota y cuatro.
— V.° B."—Juan Garcia. — Él Co
misionado, Joaquín Collás,

ANGNCÍ üS.

Pólvora y cartuchos.

En la sombrerería de j. M. Pe
layo, calle Ayuntamiento, se vende 
pólvora da caza superior de 5 á 14 
reales libra, y de minas á precios 
convenqionales, Tambicu .se ven
den oartuebos á la Fauchouse, 
cargados con b;ila Ó muaicioa. y 
pólvora de la mejor, á 36 reales el 
100.

Espediciones á todos puntos, 
por mayor y menor. 8—4

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuniamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo at reglamen
to de 6 de Mayo del7l. 
Se hallan de venU en la 
imprenta y litografía del 
«Piano de córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Betieficeo • 
cía particular. Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado en la 
Beneticeucia particular de 30 de 
Diciembre no 1873, anotada por 
I). Fermín Heraaudez Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo en el 
Ministerio de la Gehernañon, 12 
reales en Madrid y Li en prVino 
cías, trauco de porte.

Lo» pedidos á ñora bre de! aut-tr. 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Administraown, Made 
ra 27 2.’ derecha.

Interesante á los Munici
pios. —Gerencia Universal,

Serrano 4, Madrid.
Los Ayuntamientos que deseen 

T eoibir em préstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y ai 
9 por ItO, deben dirigirse por es- 
c rito al Director de la Gerencia eu 
M adrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean neceeanos para 
entrar en la operación.

Esta empresa, purameaU civil* 
cuenta con capital estrafigAíb pa_ 
ra su colocación ea España;, há. 
ciendo sus operaciones no sólo so. 
bre las.inscripciones y liquidacio
nes pendientes da loa Ayunta uien 
los, sino sobra fincas y garantías 
solidarías de los mayores contribu- 
yeûtes.

No teoieudo ai g una de las ga
rantías indicadas y no habiendo da 
emplearse el imoorte del emprésti
to en obras do verdadera utilidad 
es inútil que los Ayuntamientos 
se molesten en hacer proposición 
de ningún género.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original be D. An
tonio de an Martin.

«Los Incendiarios del Alba-* 
novela histórica por D. A nonio 
de Saa Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por ÍJ. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias de 
un ueca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad dese atorrar 
da,» novela histórica por D. An!o- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico -noveiesco escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguila.» nava la es. 
ente por L. García del Roai.

■ La Atalá y el Rene,» por el 
Vizcoude de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holaodesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D, Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de mairimonio,» 
novela por F, Moja y Bolivar.

« 1’11 Fin del (tinado,» novela ori
ginal de Constanticu Gil y Luengo.

Iodas estas obras se Venden ea 
la Librería di 1 DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejempiar-

'Tf79<WX£» ¿H.^aatÉIBftr^if^^ítS/^ii^^i^'AiViá^'^i^^f^^-^^OMííi f^s’i-^

Estados para la for 
maeion dt i aiuílíara- 
mientü y re partí miento 
cela contribución según 
los n nevos modeios de la 
Aendnistracion. ^e ha
llan de venta en la iio- 
pieuta del «Diario de 

órdoba.»

Üojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se halláis 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sun Fernando 3-t 
y Letrados 18.
rap re lita, líbr ría y iitogru « i^®^ 

DlAKiO Ofi CORDOBA.
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